
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0014, EJECUTIVO POR COSTAS de CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ ESPITIA contra FLOR INÉS GAITÁN 
CASTILLO. 

 
Atendiendo exclusivamente a lo certificado por la Secretaría del Despacho y 
entendiendo que la noticia del pago total de la obligación en ejecución ha sido verificada 
en debida forma por dicha dignidad, se dispone: 
 
1°. TENER por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2°. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente ejecutivo. 
Ofíciese por Secretaría a las autoridades o entidades correspondientes, de cargo de la 
parte interesada.  
 
3°. CERRAR por Secretaría el expediente.  
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLETA 
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